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EL CONSEJO UNIVERSITARIO 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el Art. 26 de la Constitución de la República del Ecuador establece que 
la educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un 
deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área 
prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la 
igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. 
Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la 
responsabilidad de participar en el proceso educativo;  

Que, el Art. 28 de la Constitución de la República del Ecuador señala, entre 
otros principios, que la educación responderá al interés público y no 
estará al servicio de intereses individuales y corporativos;  

Que, el Art. 355 de la Carta Suprema, entre otros principios, establece que el 
Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas 
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde 
con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos 
en la Constitución.  

Que, el Art. 356 de la Constitución de la República, entre otros principios, 
establece que será gratuita la educación superior pública de tercer nivel, 
y que esta gratuidad está vinculada con la responsabilidad académica 
de las estudiantes y los estudiantes;  

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) publicada en el Registro 
Oficial Suplemento No. 298 del 12 de octubre del 2010, en su Art. 11 
determina que es responsabilidad del Estado Central proveer los 
medios y recursos únicamente para las instituciones públicas que 
conforman el Sistema de Educación Superior, así como también, el 
brindar las garantías para que todas las instituciones del aludido 
Sistema cumplan con: (…) g) Garantizar la gratuidad de la educación 
superior pública hasta el tercer nivel; y, h) Garantizar su financiamiento 
en las condiciones establecidas en esta Ley, en observancia a las normas 
aplicables para cada caso;  

Que, el Art. 80 de la LOES garantiza la gratuidad de la educación superior 
pública hasta el tercer nivel, observando criterios de responsabilidad 
académica de las y los estudiantes;  

Que, el artículo 42 del Reglamento del Sistema Nacional de Nivelación y 
Admisión, publicado en el Registro Oficial No. 1000 del 9 de mayo del 
2017, establece que: “En el programa de nivelación de carrera se deberá 
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considerar el principio de gratuidad en la primera matrícula ordinaria 
en cada período académico conforme la normativa vigente; por lo tanto, 
ninguna actividad curricular o extracurricular deberá representar 
gastos para las y los estudiantes. 
 
No se cubrirán bajo este principio las segundas ni terceras matrículas, 
tampoco las consideradas especiales o extraordinarias, tal como lo 
determina el Reglamento de Régimen Académico.”  

Que, el artículo 44 del Reglamento del Sistema Nacional de Nivelación y 
Admisión, publicado en el Registro Oficial No. 1000 del 9 de mayo del 2017, 
en su parte pertinente indica que “Las y los aspirantes que no aprueben el 
curso de nivelación de carrera podrán (…) 2. Cursar la nivelación, como 
segunda o tercera matrícula, cancelando el arancel establecido por la 
institución de educación superior.  

Que, el arancel para la segunda o tercera matrícula de las nivelaciones será 
determinado por las instituciones de educación superior, conforme su 
estructura de costos siendo el costo más alto permitido el valor por 
estudiante establecido por la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación en el periodo académico correspondiente”; y, 
 

Que, en ejercicio de su autonomía administrativa y financiera, y de conformidad 
con las atribuciones que le concede LA Constitución de la República, la Ley 
y su Estatuto, la Universidad Técnica de Machala, resuelve expedir el 
siguiente reglamento: 
 
REGLAMENTO DE TASAS Y ARANCELES DE LA UNIVERSIDAD 

TÉCNICA DE MACHALA 

TÍTULO I 
DE LOS PRINCIPIOS GENERALES 

 
CAPÍTULO I 

OBJETO Y ÁMBITO 
  

Art. 1. Objeto. - El presente Reglamento tiene por objeto determinar las 
tasas y aranceles aplicables en la Universidad Técnica de Machala y 
garantizar el respeto al derecho a la gratuidad de la educación superior. 

 
Art. 2. Ámbito. - Las disposiciones de este Reglamento serán aplicadas a las 

y los aspirantes, las y los estudiantes, a quienes hayan culminado sus estudios, a 
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las graduadas y graduados y a los profesionales en las Unidades Académicas, 
Dirección de Nivelación y Admisión, Institutos y Centros Académicos de la 
UTMACH, así como a la ciudadanía en general. 

 
CAPÍTULO II 

PRINCIPIOS GENERALES 
 

Art. 3. Principios. - Para la efectiva aplicación de este Reglamento se 
deberán tomar en consideración los principios relativos al derecho a la 
gratuidad de la educación superior, igualdad y no discriminación, movilidad, 
equidad, inclusión, justicia, solidaridad, calidad y calidez. 

 
Art. 4. Estudiantes regulares. - Son estudiantes regulares quienes, 

previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en la LOES y en el 
Estatuto de la UTMACH, se encuentren legalmente matriculados en al 
menos el 60% de las horas de las asignaturas, cursos o sus equivalentes del 
nivel que le corresponde. También se considerarán estudiantes regulares 
aquellos que se encuentren cursando el periodo académico de culminación 
de estudios, es decir, aquel en que el estudiante se matriculó en todas las 
actividades académicas que requiere aprobar para concluir su carrera. 

 
Art. 5. Pérdida definitiva de la gratuidad de la educación superior. - 

El estudiante regular pierde definitivamente el beneficio de gratuidad al 
reprobar, en términos acumulativos, más del 30% de las horas 
correspondientes a las asignaturas, cursos o sus equivalentes, constantes 
en el respectivo plan de estudios de la carrera que se encuentre cursando, 
incluyendo aquellas asignaturas, cursos o sus equivalentes que haya 
reprobado en la carrera que se matriculó por primera vez. 
Para determinar la pérdida definitiva de la gratuidad se debe hacer 
relación entre el número de horas correspondientes a las asignaturas, 
cursos o sus equivalentes reprobados y el número total de horas 
correspondientes a las asignaturas, cursos o sus equivalentes del plan 
de estudios en los que el estudiante se matriculó desde el inicio de su 
carrera universitaria. 

 
Art. 6. Pérdida parcial y temporal de la gratuidad de la educación 

superior. - Los estudiantes perderán solamente de manera parcial y 
temporal la gratuidad cuando reprueben una o varias asignaturas, 
cursos o sus equivalentes. 
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Los estudiantes que pierdan la gratuidad de manera parcial y 
temporal deberán pagar únicamente la parte correspondiente al valor 
de la matrícula, y la parte relativa al arancel por las asignaturas, cursos 
o sus equivalentes que hubiere reprobado. 
 
Se exceptúan de la pérdida parcial y temporal del beneficio de 
gratuidad los casos en los que el estudiante se haya retirado de una o 
varias asignaturas correspondientes a un período académico ordinario 
o extraordinario, conforme a lo establecido en el artículo “Retiro de una 
asignatura, curso o su equivalente” del Reglamento de Régimen 
Académico. 

 
En caso de pérdida de una o varias asignaturas, cursos o sus 
equivalentes, a causa de situaciones de caso fortuito o fuerza mayor, 
enfermedad, discapacidad, embarazo de alto riesgo u otras similares 
debidamente documentadas, que le impidan al estudiante dar 
continuidad a sus estudios, el órgano colegiado académico superior de 
una universidad o escuela politécnica o la máxima autoridad de un 
instituto o conservatorio superior podrá declarar que esta pérdida no se 
contabilizará para efectos del derecho a la gratuidad. 
 
Cuando un estudiante no se matricule en por lo menos el 60% de las 
asignaturas, cursos o sus equivalentes que el plan de estudios le permita 
tomar en el período académico respectivo, deberá pagar los valores 
correspondientes a las matrículas, aranceles y derechos de las 
asignaturas, cursos o sus equivalentes que tome en el respectivo 
período académico, conforme a las disposiciones del presente 
Reglamento. Se exceptúan de lo establecido en el presente inciso los 
casos de imposibilidad física o mental temporal. 
 

Art. 7. Aspirantes. - Son aspirantes las personas que se encuentran 
legalmente matriculados en el curso de nivelación y admisión impartido 
por la Universidad Técnica de Machala. 

 
Art. 8. Responsabilidad Académica. - La responsabilidad académica 

se cumplirá por las y los estudiantes regulares que aprueben las 
asignaturas, cursos o sus equivalentes del período, ciclo o nivel, en el 
tiempo y en las condiciones ordinarias establecidas.  
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Art. 9. Principio pro homine. - En caso de duda en la aplicación del 
presente Reglamento se deberá elevar consulta al Consejo 
Universitario de la UTMACH, quien la resolverá atendiendo la 
interpretación que más favorezca a los derechos de las y los estudiantes 
en base a los principios de gratuidad, igualdad y no discriminación.  

 

Art. 10. Acciones afirmativas.- En caso de existir estudiantes con 
discapacidad de al menos un 30% o más, debidamente certificada por la 
Autoridad Sanitaria Nacional, y que no puedan acceder al derecho a la 
gratuidad de conformidad con lo establecido en este Reglamento, tendrán 
una exoneración del cincuenta por ciento (50%) en todos los pagos que les 
correspondan, tanto para la educación de tercer nivel, cuanto para los 
rubros determinados para la educación de cuarto nivel, de la misma 
manera serán beneficiarios de las políticas de acción afirmativa de la 
Universidad Técnica de Machala, las y los estudiantes de la Dirección de 
Nivelación y Admisión; y, los participantes de los programas de 
capacitación ofertados por el Centro de Educación Continua. 
 
De esta disposición también se beneficiarán las personas con 
enfermedades catastróficas y los afro descendientes, previo informe de la 
Unidad de Bienestar Estudiantil que, además, procurará realizar estudios 
continuos y permanentes que les permitan acceder a becas u otros 
beneficios contemplados en la ley. 

 
CAPÍTULO III 

DERECHO A LA GRATUIDAD 
 

Art. 11. *Derecho a la gratuidad. - El derecho a la gratuidad se 
reconoce a las y los estudiantes regulares de la Universidad Técnica de 
Machala matriculados en por los menos el sesenta por ciento de las horas 
de todas las asignaturas, cursos o sus equivalentes que permite su malla 
curricular en cada período. 

 
El derecho a la gratuidad en la educación de tercer nivel se encuentra 
vinculada a los criterios de responsabilidad académica; este derecho, se 
encuentra garantizado hasta la entrega del título de tercer nivel.  
 
La UTMACH garantizará el efectivo ejercicio del derecho a la gratuidad 
en los términos establecidos en la Constitución de la República, la LOES y 
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el Reglamento para Garantizar el Cumplimiento de la Gratuidad de la 
Educación Superior Pública, a los profesionales de tercer nivel que no han 
ejercido el derecho gratuidad en la educación por haber obtenido su 
titulación profesional en una IES privada o particular. 
 
*Reformado mediante resolución nro. 438/2022 de octubre 20 de 2022 

 
Art. 12. -Parámetros de gratuidad. - La Universidad Técnica de 

Machala reconocerá y     garantizará el derecho a la gratuidad en función 
de los siguientes criterios: 

 
a) Por concepto de gratuidad, se financiará una sola carrera de tercer nivel 

por estudiante. También serán beneficiarios de este derecho por una 
sola vez, los estudiantes que cambien de carrera, siempre que hayan 
aprobado una o varias asignaturas, cursos o sus equivalentes, dentro de 
los periodos académicos ordinario o extraordinario cursados de 
carácter obligatorio, que puedan ser homologados de acuerdo a las 
normas del Reglamento de Régimen Académico; 

 
b) La gratuidad cubrirá exclusivamente los rubros relacionados con la 

primera matrícula y la escolaridad; es decir, los valores vinculados al 
conjunto de las asignaturas, cursos o sus equivalentes que un 
estudiante regular debe aprobar para acceder al título terminal de la 
respectiva carrera;  

 
c) La gratuidad será también para las y los estudiantes que se inscriban en 

el Sistema Nacional de Nivelación y Admisión; 
 

d) La gratuidad cubrirá todos los cursos académicos obligatorios para la 
obtención del grado, que incluyen derechos y otros rubros requeridos 
para la elaboración, calificación y aprobación del trabajo de titulación; 
y, 

e) Se prohíbe el cobro de rubros por utilización de laboratorios, 
bibliotecas, acceso a servicios informáticos e idiomas, utilización de 
bienes, servicios y otros, correspondientes a la escolaridad de las y los 
estudiantes universitarios. 

 
Art. 13. - *Excepciones generales. -   Son excepciones generales 

para acceder al     derecho a la gratuidad de la educación superior las 
siguientes: 
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a) Estudiar, o, haber estudiado otra carrera de tercer nivel en la 

UTMACH o en otra Institución de Educación Superior Pública, siendo 

que en este caso la gratuidad se pierde respecto de su segunda carrera;  

b) Ser profesional de una carrera de tercer nivel en una Institución de 

Educación Superior Pública, siendo que en este caso la gratuidad se 

pierde respecto de su segunda carrera; 

c) Por cuanto la gratuidad cubre por una sola ocasión el cambio de 

carrera, también se exceptúan del derecho a la gratuidad quienes hayan 

realizado cambio de carrera en dos o más ocasiones. En estos casos, 

deberán cancelar las tasas por concepto de homologaciones;  

d) No se cubrirán las segundas ni terceras matrículas, tampoco las 

consideradas especiales o extraordinarias; y,  

e) No podrán beneficiarse del derecho a la gratuidad quienes no se 

matriculen en por lo menos el sesenta por ciento (60%) de las horas de 

las asignaturas, cursos o sus equivalentes del nivel que le corresponda. 

 
*Reformado mediante resolución nro. 438/2022 de octubre 20 de 2022 

 
Art. 14. -  Movilidad. - Se reconoce a las y los estudiantes el 

derecho a la movilidad dentro del Sistema Nacional de Educación 
Superior, quienes, cumpliendo con los parámetros de regularidad y 
responsabilidad académica establecidos en este Reglamento, también 
tendrán derecho a la gratuidad en la Universidad Técnica de Machala, 
salvo las tasas que por homologaciones les correspondan pagar de 
conformidad con el presente Reglamento. 

 
Art. 15. – Carné Estudiantil. - El derecho a la gratuidad incluye 

la entrega del carné estudiantil, por una sola vez, y con duración para 
toda su carrera, a las y los estudiantes regulares de tercer nivel de la 
Universidad Técnica de Machala. En caso de solicitarse por segunda 
ocasión deberá cancelar la tasa con el código CAR-01 establecido en la 
Tabla General de Tasas de la UTMACH. La misma tasa deberán pagar 
quienes no se puedan beneficiar de la gratuidad. 

 
Art. 16. - Estudiantes de Posgrado. - Las y los estudiantes de 

posgrado no tienen derecho a la gratuidad y deberán sujetarse a los 
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presupuestos aprobados por cada programa, así como a las tasas y/o 
aranceles establecidos en el presente Reglamento. 

 

TÍTULO II 
DE LAS TASAS, NORMAS PARA LA FIJACIÓN, PUBLICACIÓN Y 

COBRO DE ARANCELES 
 

CAPÍTULO I 
DE LA TABLA GENERAL DE TASAS DE LA UTMACH 

 
Art. 17. - Tasas: aranceles y matrícula. - Para efectos de este 

Reglamento se entenderán por tasas, las contempladas en la presente 
normativa, valoradas en la Tabla General de Tasas de la UTMACH, 
divididas en aranceles y matrículas: 

a. Aranceles. - Es el valor relacionado al número de horas de los cursos 
y asignaturas, o sus equivalentes, del correspondiente periodo en que 
el estudiante ha reprobado o al cual no tenga acceso a la gratuidad; y, 

b. Matrícula. - Es el valor que el estudiante pagará una sola vez por cada 
periodo académico por concepto de gastos administrativos y servicios 
generales.  

 
Art. 18. - Tabla General de Tasas. - El Consejo Universitario, en 

su calidad de máximo órgano colegiado académico superior de la 
Universidad Técnica de Machala, expedirá la Tabla General de Tasas de la 
UTMACH, donde estarán incluidos los costos según los códigos asignados 
en el presente Reglamento de Tasas. 

Los aranceles, tasas, matrículas y derechos para cada carrera o 
programa, serán fijados por el Consejo Universitario, de conformidad con 
la Tabla de Costos Óptimos de Carrera por Estudiante de la Universidad 
Técnica de Machala, los parámetros generales y demás disposiciones 
establecidas en la normativa legal pertinente. 

 
CAPÍTULO II  

FIJACIÓN DE ARANCELES, MATRÍCULAS Y DERECHOS 
 

Art. 19. - Parámetro para la fijación de aranceles. - Para la fijación 
de aranceles, se deberá considerar lo siguiente: 
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1. Tabla de Costos Óptimo de Carrera por Estudiantes emitido por 
la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 

 
Art. 20. - Criterios Técnicos para el cobro de aranceles por 

concepto de matrícula. - Para el cobro de aranceles, se considera los 
siguientes criterios: 

 
1. El costo óptimo de estudiantes por período académico (COE) de la 

Universidad Técnica de Machala, el cual se obtiene del promedio 
del costo óptimo de estudiante por carrera de todas las carreras 
ofertadas por la universidad, de conformidad con el Informe 
emitido por SENESCYT para el efecto. 

2. Los porcentajes destinados para efectos del cobro del arancel, 
matrícula y período de matrícula. 

3. Para efectos de estandarización del proceso de cobro de 
aranceles en asignaturas que pertenecen a los diseños 
curriculares de regímenes anteriores a los elaborados bajo la 
Guía para el diseño de programas y carreras vigente, se fijará un 
factor determinante del Costo Fijo Unitario del Arancel, que 
considerará como base las horas totales de las carreras ofertadas 
por la Universidad Técnica de Machala, las cuales según los 
diseños curriculares vigentes y vigentes en proceso de cierre, 
equivalen a carreras de 800 y/o 900 horas por periodo 
académico, para el caso de los re-diseños curriculares vigentes y 
la equivalencia de créditos a horas según el Reglamento de 
Régimen Académico para los casos de carreras de mallas antiguas. 

4. La Tabla de Garantía de la Gratuidad en el Cobro de Aranceles, 
que detalla el cálculo del 50% del costo óptimo de carrera por 
estudiante, de manera que se pueda verificar que el cobro del 
arancel calculado para cada estudiante, no contravenga el 
artículo 12 y la Disposición General Primera del Reglamento 
para Garantizar la Gratuidad de la Educación Superior emitido 
por el Consejo de Educación Superior. 

 
Art. 21. Publicación de la Tabla General de Tasas. - La Tabla General de 

Tasas constituye un anexo del presente reglamento y será publicada a los 30 
días de iniciado el año, mediante los canales oficiales de comunicación de la 
Universidad Técnica de Machala. 
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CAPÍTULO III 
DE LAS TASAS POR MATRÍCULA, HOMOLOGACIÓN Y TITULACIÓN 
 

Art. 22. Matrícula. - El costo de la matrícula no excederá el 10% 
del arancel del respectivo período académico. Para efecto de cobros tómese 
en cuenta el código Porcentaje para el cobro de matrícula (PMT) de la “TABLA 
GENERAL DE TASAS DE LA UTMACH”. 

 
Art. 23. Arancel. - El costo del arancel se lo calculará en base al 

número de horas de los cursos, asignaturas o sus equivalentes en los que 
el estudiante haya perdido la gratuidad por el costo del arancel por hora. 

 
El costo del arancel por hora varía en dependencia del número total de 
horas que tiene el respectivo periodo académico, por la repitencia de un 
curso, asignatura o sus equivalentes y el período de matrícula. 
  
El costo del arancel más el costo de la matrícula no deberá exceder el 
cincuenta por ciento (50%) del valor recibido por la Universidad Técnica 
de Machala por cada estudiante, en función del costo óptimo (COE. Costo 
óptimo de estudiante por período académico. Ver la “TABLA GENERAL DE 
TASAS DE LA UTMACH”) por tipo de carrera y modalidad de 
aprendizaje, en el año inmediato anterior a la matrícula, considerando 
obligatoriamente la situación socio-económica del estudiante y su hogar. 
La información relativa al costo óptimo será suministrada por la 
SENESCYT a las instituciones de educación superior. Para el cálculo del 
costo del arancel por hora se considerará las siguientes variables: 
 
FORMA DE CÁLCULO 
 
 

𝐶𝐴𝐻 =  
𝐶𝑂𝐸 ∗  𝐹𝑃𝐴 ∗  𝐹𝑁𝑅 𝑛 ∗ 𝐹𝑃𝑀𝑠

( 1 +  𝐹𝑀𝑇 ) ∗ 𝐻𝑃𝐴
 

 
Donde: 

 
● COE. Costo óptimo de estudiante por período académico. 
● FMT. Factor para el cobro de matrícula. 
● FPA. Factor máximo para el cobro de aranceles por periodo académico. 
● FNRn. Factor para el cobro de aranceles de acuerdo al número de 

repitencia de la asignatura. El subíndice genérico n corresponde a la 
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repitencia de la asignatura, pudiendo ser por primera, segunda o 
tercera vez. 

● FPMs. Factor para el cobro de aranceles de acuerdo al periodo de 
matrícula. s. El subíndice genérico s corresponde al periodo de 
matrícula, pudiendo ser ordinaria, extraordinaria o especial. 

● HPA. Horas por periodo académico. 
● CAH. Costo de arancel por hora. 

 
Para efecto de cálculos y cobros tómese en cuenta la “TABLA GENERAL 
DE TASAS DE LA UTMACH”. 
 
Se exceptúan del presente cálculo los casos de homologación de 
asignaturas, cursos o sus equivalentes. 

 
Art. 24.  Matrícula en periodo extraordinario o especial. - Los 

estudiantes regulares que se encuentren en goce de la gratuidad en la 
educación superior cancelarán el costo correspondiente a la matrícula, en 
dependencia de si se hace efectiva en periodo extraordinario o especial, 
según la siguiente fórmula: 

 
FORMA DE CÁLCULO 

𝐶𝑀𝑇 =  
𝐶𝑂𝐸 ∗  𝐹𝑀𝑇 ∗  𝐹𝑃𝐴 ∗  𝐹𝑁𝑅 03 ∗ 𝐹𝑃𝑀𝑠

1 +  𝐹𝑀𝑇
 

 
Donde: 
 

● COE. Costo óptimo de estudiante por período académico. 
● FMT. Factor para el cobro de matrícula. 
● FPA. Factor máximo para el cobro de aranceles por periodo académico. 
● FNR03. Factor para el cobro de aranceles de acuerdo al número de 

repitencia de la asignatura. El subíndice  03 corresponde a la repitencia 
de la asignatura por tercera vez 

● FPMs. Factor para el cobro de aranceles de acuerdo al periodo de 
matrícula. s. El subíndice genérico s corresponde al periodo de 
matrícula, pudiendo ser ordinaria, extraordinaria o especial. 

● CMT. Costo de matrícula. 
 

Art. 25. Profesionales de tercer nivel. - Las y los profesionales que 
hayan obtenido su título de tercer nivel en una Institución de Educación 
Superior Pública, no serán beneficiarios de la gratuidad. El cálculo de 
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aranceles y matriculas se lo realizará conforme lo estable el artículo 23 y 24 
del presente Reglamento.  

 
Art. 26. *  Segunda Carrera. - Las y los estudiantes, o las y los 

graduados que hayan obtenido un cupo a través del Sistema Nacional de 
Nivelación y Admisión perderán la gratuidad de forma definitiva respecto 
a la segunda carrera. El cálculo para el presente caso se lo hará de acuerdo 
a lo estipulado en los artículos 23 y 24 del Reglamento de Tasas y Aranceles 
de la UTMACH. 

 
 *(Reformado mediante Resolución No. 566/2019 de  septiembre 20 de 
2019)  

 
Art. 27. Cambio de Carrera. - Las y los estudiantes que se cambien 

en más de una ocasión de carrera dentro de la Universidad Técnica de 
Machala perderán la gratuidad de forma definitiva. El cálculo para el 
presente caso se lo realizará de acuerdo a lo estipulado en los artículos 23 
y 24 del Reglamento de Tasas y Aranceles de la UTMACH. 

 
Art. 28. - Homologación de asignaturas.- Las y los estudiantes de 

la Universidad Técnica de Machala que opten por cualquiera de las 
modalidades del Reconocimiento u Homologación de estudios deberán 
cancelar el arancel correspondiente por cada asignatura, curso o sus 
equivalentes reconocida u homologada, a excepción de los estudiantes que 
cambian de carrera por primera vez, en dependencia de la siguiente 
fórmula:  

 
 
FORMA DE CÁLCULO 
 

𝐶𝐴𝐻 =  
𝐶𝑂𝐸 ∗  𝐹𝑃𝐴 ∗  𝐹𝑁𝑅01 ∗ 𝐹𝑃𝑀𝑠

( 1 +  𝐹𝑀𝑇 ) ∗  𝐻𝑃𝐴
 

Donde: 
 

● COE. Costo óptimo de estudiante por período académico. 
● FMT. Factor para el cobro de matrícula. 
● FPA. Factor máximo para el cobro de aranceles por periodo académico. 
● FNR01. Factor para el cobro de aranceles de acuerdo al número de 

repitencia de la asignatura. El subíndice  01 corresponde a la repitencia 
de la asignatura por primera vez 
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● FPMs. Factor para el cobro de aranceles de acuerdo al periodo de 
matrícula. s. El subíndice genérico s corresponde al periodo de 
matrícula, pudiendo ser ordinaria, extraordinaria o especial. 

● CAH. Costo de arancel por hora. 
 

Art. 29. Segunda prórroga de titulación. - Las y los estudiantes 
que opten por el segundo periodo de prórroga para la aprobación de la 
opción de titulación seleccionada, deberán cancelar por concepto de 
arancel el costo establecido, según la siguiente fórmula: 

 
 
FORMA DE CÁLCULO 
 

𝐶𝐴𝑇 =  
𝐶𝑂𝐸 ∗  𝐹𝑃𝐴 ∗  𝐹𝑁𝑅02 ∗  𝐹𝑃𝑀𝑃𝑅

1 +  𝐹𝑀𝑇
 

 
Donde: 
 

● COE. Costo óptimo de estudiante por período académico. 
● FMT. Factor para el cobro de matrícula. 
● FPA. Factor máximo para el cobro de aranceles por periodo académico. 
● FNR02. Factor para el cobro de aranceles de acuerdo al número de 

repitencia de la asignatura. El subíndice 02  corresponde a la repitencia 
de la asignatura por segunda vez. 

● FPMPR. Factor para el cobro de aranceles en periodo de matrícula 
ordinaria. 

● CAT. Costo de arancel por prórroga de titulación. 
 

Art. 30. Actualización de conocimientos. - Las y los estudiantes 
que opten por el tercer y último periodo de prórroga para realizar el 
proceso de titulación, deberá tomar los cursos, asignaturas o equivalentes 
para la actualización de conocimientos, pagando el valor establecido , 
según la siguiente fórmula: 

FORMA DE CÁLCULO 

𝐶𝐴𝐶 =  
𝐶𝑂𝐸 ∗  𝐹𝑃𝐴 ∗  𝐹𝑁𝑅03 ∗ 𝐹𝑃𝑀𝑃𝑅

1 +  𝐹𝑀𝑇
 

Donde: 
 

● COE. Costo óptimo de estudiante por período académico. 
● FMT. Factor para el cobro de matrícula. 
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● FPA. Factor máximo para el cobro de aranceles por periodo académico. 
● FNR03. Factor para el cobro de aranceles de acuerdo al número de 

repitencia de la asignatura. El subíndice 03  corresponde a la repitencia 
de la asignatura por tercera vez. 

● FPMPR. Factor para el cobro de aranceles en periodo de matrícula 
ordinaria. 

● CAC. Costo de arancel por curso de actualización de conocimientos. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA NIVELACIÓN DE CARRERA. 

 
Art. 31. -  * Del curso de nivelación de carrera. - La gratuidad 

cubrirá la matrícula ordinaria, por primera vez, en cada período académico 
a las y los aspirantes que hayan aceptado un cupo en la nivelación de 
carrera en la Universidad Técnica de Machala. 
 
Las y los aspirantes que se matriculen en los periodos académicos 
extraordinarios y especiales deberán cancelar los valores establecidos en 
el código DNA-01 de la Tabla General de Tasas de la UTMACH. 
 
Las y los aspirantes que se encuentren cursando por segunda ocasión el 
curso de nivelación de carrera deberán cancelar los valores detallados, 
según el caso, en los códigos DNA-02, DNA-03  y DNA-04 de la Tabla 
General de Tasas de la UTMACH. 
 
*(Reformado mediante Resolución No. 053/2019 de enero 30 de 2019) 
*(Reformado mediante Resolución No.215/2019 de abril 09 de 2019)  

 
CAPÍTULO V 

DEL CENTRO DE EDUCACIÓN CONTINUA 
 

Art. 32. - Educación Continua. - La educación continua hace 
referencia a procesos de capacitación, actualización y certificación de 
competencias laborales específicas, desarrolladas en el marco de la 
democratización del conocimiento; y, se ejecutará en forma de cursos, 
seminarios, talleres y otras actividades académicas que no conducen a una 
titulación.  
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Art. 33. Inscripción, Matrícula y Cuotas. -  Para el cobro de 
valores originados en el Centro de Educación Continua, se deberán 
entender los siguientes conceptos: 

 
1. Inscripción. - Es el registro en el sistema, del participante al programa 

de capacitación con el que realizará el pago inicial.  
 

2. Matrícula. - Es el registro en el que el inscrito ha validado la 
documentación en el Centro de Educación Continua de la UTMACH; 
y, se vincula académicamente con el Centro de Educación Continua. 

 
3. Cuotas. - Es el número de pagos mensuales. 

  
Art. 34. - Programas de capacitación. - La gratuidad también 

incluye los derechos e inscripciones a cursos, seminarios, talleres o 
actividades académicas que forman parte de los programas curriculares 
ordinarios, planificados y obligatorios.  
No están incluidos los demás cursos o eventos extracurriculares 
relacionados con la educación continua, los cuales tendrán costo de 
conformidad al presupuesto aprobado y no tendrán el carácter de 
obligatorio para las y los estudiantes.  
 
Las personas que se inscriban a cada capacitación impartida por el Centro 
de Educación Continua, deberán pagar el valor establecido con el código 
CEC-03 de la Tabla General de Tasas de la UTMACH.  
 
La UTMACH no reembolsará los valores cancelados por concepto de 
inscripción, matrículas o cuotas a los cursos de capacitación; excepto en el 
caso de que se suspendan definitivamente los cursos ofertados. 

 
Art. 35. - De los niveles obligatorios de lengua extranjera. - La 

gratuidad cubrirá la matrícula por primera vez a los niveles de idiomas 
exigidos como requisitos mínimos de cada carrera a las y los estudiantes 
regulares legalmente matriculados. 

 
Art. 36. - De los niveles no obligatorios de lengua extranjera. - 

Los estudiantes que deseen inscribirse en los cursos de lengua extranjera 
que no sean obligatorios para acceder al título de la carrera que se 
encuentren cursando, deberán cancelar la tasa establecida con el código 
CEC-IDI-01 de la Tabla General de Tasas de la UTMACH.  
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Art. 37. - De la segunda y tercera matrícula en niveles 

obligatorios y no obligatorios de lengua extranjera. - Cuando las y los 
estudiantes regulares legalmente matriculados reprobaren alguno de los 
niveles obligatorios y no obligatorios de idiomas, podrán matricularse por 
una nueva ocasión debiendo pagar la tasa establecida, según sea el caso, 
con los códigos CEC-IDI-02 y CEC-IDI-03 de la Tabla General de Tasas de 
la UTMACH. 

 
Art. 38. - Del examen de ubicación de lengua extranjera para las 

y los estudiantes de la UTMACH. - La gratuidad cubrirá la primera 
matrícula en el examen de ubicación de las y los estudiantes regulares 
legalmente matriculados.  
 
Las y los estudiantes que se matriculen por más de una ocasión al examen 
de ubicación, deberán cancelar el valor estipulado en el código CEC-IDI-07 
de la Tabla General de Tasas de la UTMACH. 

 
Art. 39. - De la matrícula en los cursos de idiomas para la 

ciudadanía en general. - Las y los ciudadanos en general, cumpliendo con 
los requisitos exigidos por el Centro de Idiomas, podrán matricularse en 
los niveles de idiomas, debiendo pagar por cada nivel la tasa establecida, 
según sea el caso, con los códigos CEC-IDI-04 y CEC-IDI-05 de la Tabla 
General de Tasas de la UTMACH. 

 
Art. 40. - Del examen de ubicación para la ciudadanía en general. 

- Todas y todos los ciudadanos en general, cumpliendo con los requisitos 
exigidos por el Centro de Idiomas, podrán matricularse en el examen de 
ubicación; y, deberán pagar la tasa establecida con el código CEC-IDI-06 de 
la Tabla General de Tasas de la UTMACH. 

 
Art. 41. - Del examen de suficiencia de la lengua extranjera para 

la ciudadanía en general. - Las y los ciudadanos en general, cumpliendo 
con los requisitos exigidos por el Centro de Idiomas, podrán matricularse 
en el examen de suficiencia de la lengua extranjera, debiendo pagar la tasa 
establecida con el código CEC-IDI-08 de la Tabla General de Tasas de la 
UTMACH. 

Art. 42. - Del certificado por suficiencia en idiomas. - La especie del 
certificado por suficiencia en idiomas para quienes hayan cursado y 
aprobado todos los niveles exigidos por cada programa de idiomas, 
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debiendo pagar la tasa establecida en el código CEC-IDI-09 de la Tabla 
General de Tasas de la UTMACH. 
 

Art. 43. - De los certificados del Centro de Idiomas. - El Centro de Idiomas 
podrá conceder certificados por ubicación, y/o aprobación de niveles de 
idiomas, para lo cual, la peticionaria o peticionario deberá pagar, por cada uno 
de ellos, la tasa establecida con el código CEC-IDI-10 de la Tabla General de 
Tasas de la UTMACH. 
 
De este pago se exceptúan las certificaciones para los procesos académicos de 
las y los estudiantes de pregrado de nuestra Institución de Educación 
Superior. 

 
Art. 44. - Del examen de reconocimiento internacional de suficiencia en 

el idioma inglés. - Las personas que opten por rendir el Examen de 
Cambridge Esol A1, A2, B1, B2, C1 o C2 cancelarán los valores que constan 
con el código CEC-IDI-11 de la Tabla General de Tasas de la UTMACH. 

  
Art. 45. - Descuento por suscripción de Convenios de Capacitación 

Institucional. - Las Instituciones Públicas, Privadas o Mixtas que suscriban 
con la Universidad Técnica de Machala Convenios de Capacitación 
Institucional serán beneficiarias de un descuento en los Programas de 
Capacitación impartidos por el Centro de Educación Continua de acuerdo al 
porcentaje establecido en el código CEC-02 de la Tabla General de Tasas de la 
UTMACH. 

 
Art. 46. - Del examen de certificación de competencias laborales. - Las y 

los ciudadanos en general, podrán inscribirse en el examen de certificación de 
competencias laborales, previa cancelación de los valores fijados en el código 
CEC-01 de la Tabla General de Tasas de la UTMACH.  

 
Art. 47. - Otros Servicios. - El Centro de Educación Continua brinda a la 

ciudadanía en general los servicios de traducción de documentos de un 
idioma extranjero a español o viceversa, valor que se encuentra descrito en los 
códigos CEC-IDI- 12 y CEC-IDI-13 de la Tabla General de Tasas de la 
UTMACH.  

 
Además, oferta el servicio de traducción simultánea de un idioma extranjero 
conforme el código CEC-IDI-14 de la Tabla General de Tasas de la UTMACH. 
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CAPÍTULO VI 
DE LAS PETICIONES Y LAS CERTIFICACIONES 

 
Art. 48. - De las peticiones en general. - Por regla general y con la finalidad 

de garantizar el derecho de petición reconocido en la Constitución de la 
República, todas las peticiones dirigidas a la Universidad Técnica de Machala 
podrán ser realizadas en papel simple. 

 
De igual manera, todas las peticiones de las y los estudiantes dentro de su 
proceso de formación universitaria, y siempre que sean exigidas como 
obligatorias, serán gratuitas y podrán ser presentadas en papel simple. 

 
Art. 49. - Del derecho de petición y certificación en general. - Todas las 

peticiones y certificaciones relacionadas al desempeño académico que sean 
para trámites personales no obligatorios dentro de los procesos académicos, 
deberán presentarse en papel simple acompañado del comprobante de 
ingreso a caja, el valor será el determinado en el código CERT-01 de la Tabla 
General de Tasas de la UTMACH. 

 
Art. 50. - Del certificado de matrícula. - Las solicitudes para 

certificación de matrícula podrán realizarse en papel simple, pero deberán 
acompañarse del comprobante de ingreso a caja, cuyo valor será el 
determinado en el código CERT-02 de la Tabla General de Tasas de la 
UTMACH.  

 
No se exigirá el pago de este certificado a las y los estudiantes que realicen 
dichas solicitudes dentro de sus trámites de graduación, para lo cual, 
únicamente deberán presentar la impresión del registro informático que será 
verificada por cada Unidad Académica.  

 
Art. 51. - Del certificado de promoción. - Las solicitudes para 

certificados de promoción deberán presentarse en papel simple, 
acompañado del comprobante de ingreso a caja, cuyo valor será el 
determinado en el código CERT-03 de la Tabla General de Tasas de la 
UTMACH. 

 
Las solicitudes para los trámites de graduación, tendrán el mismo 
tratamiento establecido en el artículo anterior.  
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Art. 52. - De las certificaciones por fin de carrera.- Las 
certificaciones de haber culminado sus estudios, del acta de sustentación, 
del acta consolidada, del acta de incorporación, del acta de grado y/o 
graduación; y, del título universitario, deberán presentarse en papel 
simple, acompañado del comprobante de ingreso a caja, por el valor 
determinado en el código CERT-04 de la Tabla General de Tasas de la 
UTMACH; estas certificaciones serán gratuitas para las y los estudiantes 
de tercer nivel, exclusivamente en los procesos académicos dentro de la 
UTMACH. 

 
Art. 53. - De las Copias Certificadas. - Las copias certificadas 

emitidas por la Universidad Técnica de Machala, a través de la Secretaria 
General y de las Unidades Académicas, solicitadas para trámites 
personales y que no sean requeridos por otras dependencias que 
conforman la estructura orgánica de la UTMACH, deberán cancelar el 
valor establecido en el Código CERT-05 de la Tabla General de Tasas de la 
UTMACH, por cada una. 

 
CAPÍTULO VII 

DE LOS TÍTULOS Y GRADOS DE TERCER Y CUARTO NIVEL 
 

Art. 54. *- Regla general. - Por regla general, se reconoce a las y 
los estudiantes regulares de la Universidad Técnica de Machala, bajo los 
parámetros establecidos en el presente Reglamento, el derecho a la 
gratuidad en grado hasta la entrega de su primer título de tercer nivel. En 
posgrado, los gastos provenientes del otorgamiento del título de cuarto 
nivel, estarán incorporados dentro del Arancel de los programas de 
posgrado, a excepción de los duplicados de títulos. 
(reformado mediante resolución nro. 0326-2025-CU-SO-17) 

 
Art. 55. *- Título de tercer nivel. - Las y los estudiantes que no 

tengan acceso al derecho a la gratuidad, detallados en el Art. 13 del 
presente Reglamento, para la obtención de su título de tercer nivel, deberán 
pagar la tasa establecida en el código TTU-01 de la Tabla General de Tasas 
de la UTMACH. 
(reformado mediante resolución nro. 0326-2025-CU-SO-17) 

 
Art. 56. – Nuevo título de tercer nivel. - Cuando las graduadas o 

graduados de la Universidad Técnica de Machala soliciten la emisión de 
un nuevo título de tercer nivel, deberán presentar la petición en papel 
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simple y pagar la tasa establecida en el código TTU-02 de la Tabla General 
de Tasas de la UTMACH. 

 
Art. 57. - A partir del segundo título de tercer nivel. - Cuando las 

y los profesionales de tercer nivel se gradúen en una nueva carrera en la 
Universidad Técnica de Machala, para la obtención del nuevo título de 
tercer nivel, deberán pagar la tasa establecida en el código TTU-03 de la 
Tabla General de Tasas de la UTMACH. 

 

Art. 58. *-Emisión de duplicado de título de posgrado. - Cuando las 
graduadas o graduados de los programas de posgrado de la Universidad Técnica 
de Machala, soliciten la emisión de un duplicado del título de cuarto nivel, 
deberán presentar su petición en papel simple y pagar la tasa establecida con el 
código PSG-01 de la Tabla General de Tasas de la UTMACH. 
(resolución nro. 0326-2025-CU-SO-17) 

 
 

CAPÍTULO VIII 
TASAS DISTINTAS A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
Art. 59. - Tasas distintas a la educación superior. - Siempre y 

cuando lo permita la Constitución de la República y la Ley Orgánica de 
Educación Superior, la Universidad Técnica de Machala podrá crear 
fuentes complementarias de ingresos que serán reguladas según los 
presupuestos aprobados por el Consejo Universitario. 

 
De ninguna manera y bajo ningún concepto, estas fuentes 
complementarias de ingresos podrán violentar ni disminuir el derecho a 
la gratuidad de la educación de tercer nivel reconocido en la Constitución, 
la Ley y el Estatuto. 

 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA. - No se podrá exigir el pago de ningún tributo, arancel o tasa 
que no esté contemplado en el presente Reglamento de Tasas de la 
UTMACH. 
 
SEGUNDA. - Es obligación de todas y todos los estudiantes de tercer nivel, 
al momento de matricularse en cada periodo académico, entregar el 
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formulario de datos personales con información veraz y actualizada, 
principalmente cuando registre la condición de haber culminado otra 
carrera, graduado o matriculado en una segunda carrera. Cualquier modo 
de evadir las obligaciones establecidas en este Reglamento, no le exonera 
del pago de las tasas que le correspondan y tendrá que realizar los pagos 
correspondientes para poder continuar con sus estudios. 
 
*TERCERA. – Los pagos por concepto de tasas realizados en virtud del 
presente Reglamento no son reembolsables, salvo que existan pagos 
indebidos, o en exceso, calificados como tales por el Consejo Universitario, 
previo informe jurídico de las secretarías de las facultades. 
 
*Reformado mediante resolución nro. 438/2022 de octubre 20 de 2022. 
 
CUARTA. - De conformidad a la metodología aplicada en el Estudio de 
Costos para la Fijación de Aranceles para las carreras o programas 
elaborado por la Dirección de Planificación, la actualización de la Tabla 
General de Tasas de la UTMACH, deberá hacerse cada 5 años. 
(actualización de tabla de la SENESCYT u otras actualizaciones de 
normativas externas) 
 
QUINTA. - Para el cálculo de los aranceles por concepto de matrículas 
extraordinarias y especiales; así como, el cobro de segunda y tercera 
matrícula en los programas de posgrados, se tomarán en cuenta los costos 
por cada programa de posgrado y los porcentajes establecidos en el 
presente Reglamento.  
 
SEXTA. - Se le reembolsará los valores correspondientes a la inscripción, 
matrícula y cuotas a los cursos que sean ofertados por el Centro de 
Educación Continua de la UTMACH a las personas que sufran 
enfermedades catastróficas y embarazos de alto riesgo debidamente 
certificados por el Ministerio de Salud Pública. 
 
*SÉPTIMA. – También se considerará como cambio de carrera, a los 
estudiantes que se matriculen de una carrera regularizada a una carrera 
rediseñada, siempre que la vigencia de la carrera rediseñada no sea superior a 
dos periodos académicos. 
 
*Reformado mediante resolución nro. 438/2022 de octubre 20 de 2022. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA. - De conformidad a la metodología aplicada en el Estudio de 
Costos para la Fijación de Aranceles para las carreras o programas 
elaborado por la Dirección de Planificación, los parámetros relacionados 
con costos o gastos de inversión, han considerado el índice inflacionario 
promedio histórico con base en 5 años publicado en el INEC, por lo que se 
declarada una vigencia de 5 años a partir de la fecha de aprobación del 
presente reglamento.  
 
SEGUNDA. - Los programas de posgrado que están en marcha se acogerán 
a los costos y regulaciones vigentes al momento de su oferta. 
 
TERCERA. - En caso de que el costo del arancel más el costo de matrícula 
supere el porcentaje de cobro máximo establecido en la Disposición General 
Primera del REGLAMENTO PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LA GRATUIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR PÚBLICA, se 
realizará un descuento de tal manera que el valor final a cancelar entre el 
costo del arancel y matrícula sea del 50% del COE. 
 
CUARTA. - El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de la 
aprobación del mismo, a excepción de Pregrado y la Nivelación General de 
Carrera que regirá desde el segundo período académico del año 2018. Para 
el caso de las carreras de medicina, ciencias médicas y enfermería este 
Reglamento regirá a partir del primer periodo académico del año 2019. 

*QUINTA. - La Universidad Técnica de Machala exonerará la tasa establecida en el 
CÓDIGO PSG-01, de la Tabla General de Tasas de la UTMACH, establecida en el 
artículo 66 del presente reglamento, para la emisión del título a los estudiantes de los 
programas de posgrado que se encuentran definidos en la Resolución nro. 356/2021 
adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria el 10 de agosto de 2021. 

*(Incorporada mediante resolución nro. 382/2021 de agosto 30 de 2021) 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Se deroga el Reglamento de Tasas de La Universidad Técnica de Machala y 
cualquier otra normativa que atente contra el derecho a la gratuidad de la 
educación de tercer nivel reconocido en la Constitución de la República, la 
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Ley Orgánica de Educación Superior y el Estatuto de la Universidad 
Técnica de Machala. 
 

TABLA GENERAL DE TASAS DE LA UTMACH 
 

CÓDI
GO 

DESCRIPCIÓN 
UNID

AD 
VALOR 

UMMOG 

COE Costo óptimo de estudiante por período académico Única $ 1114,95 

FMT Factor para el cobro de matrícula Única  0.10  

FPA 
Factor máximo para el cobro de aranceles por periodo 
académico 

Única 0.50 

FNR01 

Factor para el cobro de aranceles de acuerdo al 
número de repitencia de la asignatura, por primera 
vez. 

Única 0.70 

FNR02 

Factor para el cobro de aranceles de acuerdo al 
número de repitencia de la asignatura, por segunda 
vez. 

Única 0.85 

FNR03 

Factor para el cobro de aranceles de acuerdo al 
número de repitencia de la asignatura, por tercera 
vez. 

Única 1.00 

FPMPR 
Factor para el cobro de aranceles en periodo de 
matrícula ordinario. 

Única 0.70 

FPMPX 
Factor para el cobro de aranceles en periodo de 
matrícula extraordinario. 

Única 0.85 

FPMPS 
Factor para el cobro de aranceles en periodo de 
matrícula especial. 

Única 1.00 

* NIVELACIÓN Y ADMISIÓN 

DNA-

VE 
Valor por estudiante Única $ 293,50 

DNA-

01 
Primera matrícula extraordinaria y especial Única 

17,00 % del 

DNA-VE 

DNA-

02 
Segunda Matrícula Ordinaria Única 

30,00 % del 

DNA-VE 

DNA-

03 
Segunda Matrícula Extraordinaria Única 

40,00 % del 

DNA-VE 
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**DN

A-04 
Segunda Matrícula Especial Única 

45,00% del 

DNA-VEC 

CENTRO DE EDUCACIÓN CONTINUA 

CEC-
IDI-01 

Matrícula Niveles de Idiomas Sin Gratuidad 
(Estudiantes UTMACH) 

Nivel $ 25,00 

CEC-
IDI-02 

Segunda Matrícula Idiomas (Estudiantes UTMACH) Nivel $ 50,00 

CEC-
IDI-03 

Tercera Matrícula Idiomas (Estudiantes UTMACH) Nivel $ 75,00 

CEC-
IDI-04 

Matrículas Niveles de Idiomas para Bachilleres  Nivel $75,00 

CECT-
IDI-05 

Matrículas Niveles de Idiomas para Profesionales Nivel $120,00 

CEC-
IDI-06 

Examen de Ubicación Particulares 
Inscrip

ción 
$ 70,00 

CEC-
IDI-07 

Examen de Ubicación a Estudiantes sin Gratuidad o 
Inscritos por más de una ocasión  

Inscrip
ción  

$ 15, 00 

CEC-
IDI-08 

Examen de Suficiencia a Particulares (8 Niveles) 
Inscrip

ción 
$ 70,00 

CEC-
IDI-09 

Certificado de Suficiencia en Idiomas 
Certific

ado 
$ 25,00 

CEC-
IDI-10 

Certificados de Niveles y Ubicación Idiomas 
Certific

ado 
$ 10,00 

CEC-
IDI-11 

Examen de Cambridge Esol A1, A2, B1, B2, C1, C2 
Conve

nio 
Valores de 

Cambridge 

CEC-
IDI-12 

Traducción de Hojas Técnicas Hoja $ 15,00 

CEC-
IDI-13 

Traducción de Hojas Generales Hoja $ 10,00 

CEC-
IDI-14 

Servicio de Traducción Simultánea Hora $ 40,00 

CEC-
01 

Examen de Certificación de Competencias Laborales 
Inscrip

ción 
$ 100,00 

CEC-
02 

Descuentos por Convenios de Capacitación 
Institucional 

Conve
nio 

25% del 
costo del 

Programa 
de 



 

P á g i n a  25 | 27 

Capacitació
n 

CEC-
03 

Inscripción de Capacitación 
Progra

ma 

El 30% del 
costo del 

Programa 
de 

Capacitació
n 

DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS 

CERT-
01 

Derecho de Petición y Certificaciones 

Certific
ado 

Electró
nico 

$ 1,50 

CERT-
02 

Certificado de Matrícula 

Certific
ado 

Electró
nico 

$ 2,50 

CERT-
03 

Certificado de Promoción 

Certific
ado 

Electró
nico 

$ 2,50 

CERT-
04 

Certificaciones de Fin de Carrera Única $ 6,00 

CERT-
05 

Copias Certificadas cada una Única $ 0,05 

TTU-
01 

Papel Valorado para Emisión de Títulos  Título $ 50,00 

TTU-
02 

Papel para emisión de Nuevo Título de Tercer Nivel Título $ 80,00 

TTU-
03 

Papel para emisión de Título de Tercer Nivel de 
Segunda Carrera 

Título $ 100,00 

PSG-
01 

Papel para la emisión de duplicado de título de posgrado Título $ 150.00 

OTROS 

CAR-
01 

Carné Estudiantil Segunda Ocasión Carné $ 3,00 

*(Reformado mediante Resolución No.215/2019 de abril 09 de 2019)  
         **(Sustitución mediante Resolución No.250/2019 de mayo 06 de 2019) 
 



 

P á g i n a  26 | 27 

.-.-.-.-. 
Abg. Karina Rodríguez Romero, Esp. 
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA 
CERTIFICA: 
 
Que, el presente Reglamento de Tasas de la Universidad Técnica de Machala fue aprobado 
por Consejo Universitario, en primera instancia el 21 de noviembre de 2013 con resolución Nº 
298/2013 y en segunda y definitiva aprobación en sesiones de fecha 10 de marzo y continuada 
el 11 de marzo de 2014, con resolución Nº 73/2014; modificada su tabla de aranceles en sesión 
realizada en abril 30 del 2014 mediante Resolución No. 113/2014, y reformado en primera y 
segunda instancia, en sesiones de julio 31 y septiembre 24 de 2014 respectivamente, con 
resoluciones N° 235 y 321/2014; *reformado con resoluciones 452/2017 y 484/2017, en 
sesiones del 6 y 14 de septiembre de 2017 respectivamente; y *reformado integralmente con 
resoluciones Nos. 097/2018 y 257/2018 en sesiones del 21 de febrero de 2018 y 2 de mayo de 
2018,  respectivamente; reformado nuevamente en primera y en segunda discusión, en 
sesiones de enero 07, 16 y  30 de 2019, mediante resoluciones Nos. 023/2019, 035/2019 y 
053/2019, en su orden; y, reformado otra vez mediante resoluciones Nos. 134/2019 y 215/2019 
de marzo 20 y abril 09 de 2019,  respectivamente, en su artículo 32; y, sustitución mediante 
Resolución No. 250/2019 de mayo  06 de 2019; reformado otra vez, en primera y en segunda 
discusión, en las sesiones realizadas en septiembre 09 y 20 de 2019, mediante resoluciones 
nros. 520/2019 y 566/2019 en su orden; nuevamente reformado en primera y en segunda 
discusión en las sesiones realizadas en agosto 26  y 30 de 2021, mediante resoluciones nros. 
372/2021 y 382/2021, respectivamente; y, nuevamente reformado en primera y en segunda 
discusión mediante Resoluciones nros. 077/2022 de febrero 14 de 2022 y 249/2022 de junio 14 
de 2022, en su orden; y, nuevamente reformado en primera y en segunda discusión, mediante 
resoluciones Nros. 429/2022 de agosto 16 de 2022 y 438/2022 de octubre 20 de 2022, 
nuevamente reformado en primera y en segunda discusión, mediante resoluciones Nros. 
0304-2025-CU-SO-15 de junio 03 2025 y 0326-2025-CU-SO-17 de junio 18 de 2025 
  
 
 
 
 
Abg. Karina Rodríguez Romero, Esp. 
SECRETARIA GENERAL  
KR/ AAguirre 
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CONTROL DE CAMBIOS  
 

VERSI
ÓN 

FECHA CAMBIO RESPONSABLE 

1 
2014031

0 
VERSIÓN ORIGINAL 

CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

2 
2014043

0 
MODIFICADA TABLA 
ARANCELES 

CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

3 
2014092

4 
REFORMA 

CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

4 
2017091

4 
REFORMA 

CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

5 
2018050

2 
REFORMA INTEGRAL  

CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

6 
2019013

0 
REFORMA  

CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

7 
2019040

9 
REFORMA  

CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

8 
2019050

6 
SUSTITUCION 

CONSEJO 
UNIVERSITARIO  

9 
2019092

0 
REFORMA 

CONSEJO 
UNIVERSITARIO  

10 
2021083

0 
REFORMA 

CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

11 
2022061

4 
REFORMA 

CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

12 
2022102

0 
REFORMA 

CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

13 
2025061

8 
REFORMA 

CONSEJO 
UNIVERSITARIO 
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